
Portoviejo, Mayo 22 del 2009 

Ingeniero 

Patricio García Vallejo. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

  

De mi consideración. 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

socios y participaciones la transferencia que a continuación detallo de la compañía 

AGROPECUARIA MONTESDEOCA COAMON CIA LTDA. 

  

  

  

        
  

PARTICIPACIONES 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA QUE SEDE 

MONTESDEOCA MACIAS ROBERT 
MONTESDEOCA MACIAS WILMER D. 1304512096 | H. 1307590859 200 

MONTESDEOCA MACIAS WILMER D. 1304512096 | MONTESDEOCA MACIAS EDSON A. 1306485523 120 

TOTAL 320         

Cabe indicar que los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y cada participación tiene 

valor de $. 1.00 dólar cada una. 

ING. MLEBER MONTESDE MACIAS 

GERENTE. 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONTRATO DE CESION 

DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

WILMER DOMINGO 

MONTESDEOCA MACIAS 

A FAVOR DE LOS 

SEÑORES ROBERT HENRI 

MONTESDEOCA MACIAS 

Y EDSON ADER 

MONTESDEOCA MACIAS. 

CUANTIA: TRESCIENTOS 

VEINTE 00/100 DOLARES 

($320.00). - -------=-- 

NRO: 243.- En la ciudad de Santa Ana, cabecera cantonal del 

mismo nombre, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

  

Lunes dieciséis de Junio del dos mil ocho; ante mi, abogado 

Camilo Cicerón Mendoza Mendoza, Notario Público Segundo del 

cantón, comparecen, por una parte en calidad de cedente, el señor 

WILMER DOMINGO MONTESDEOCA MACIAS, de estado civil 

soltero; y, por otra parte en calidad de cesionarios, los señores 

ROBERT HENRI MONTESDEOCA MACIAS, de estado civil 

soltero, y EDSON ADER MONTESDEOCA MACIAS, de estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Portoviejo 

eventualmente por este lugar, capaces ante la Ley para poder obligarse 

  
 



  

PARTICIPACIONES, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para que la otorgue me presentaron la minuta del tenor siguiente:- 

“SEÑOR NO TARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes declaraciones y 

estipulaciones: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración del presente contrato, por una parte, el señor WILMER 

DOMINGO MONTESDEOCA MACIAS, a-quien para los efectos de 

acto simplemente, se le denominará “EL CEDENTE”; y, por otra 

parte, los señores ROBERT HENRI MONTESDEOCA MACIAS y 

EDSON ADER MONTESDEOCA MACIAS, a quienes en lo 

sucesivo para los efectos de este mismo contrato, simplemente se les 

denominará “LOS CESIONARIOS”. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, de estado civil solteros, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Portoviejo; hábiles y capaces para poder 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

Compañía Agropecuaria Montesdeoca Limitada “COAMON 

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituye mediante escritura pública, 

otorgada el día diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y 

nueve, ante el Notario Público Séptimo del cantón Portoviejo, 

abogado Luis Dueñas Falconí; con un capital de Cincuenta Millones 

de Sucres, el mismo que fue integrado mediante aportaciones 

efectuada por los socios señorita Ligia Dolores Montesdeoca Macías, 

Ingeniero Kléber Segundo Montesdeoca Macías y señor Robert Henri 

Montesdeoca Macías, en numerarios y especies, consistentes en los 

inmuebles ubicados en el sitio “Rancho Quemado” de. Naranjal, 

  

   

 



- inmuebles a la Compañía en mención; y se inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Portoviejo, el día tres de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, y en el Registro de la Propiedad del 

- cantón Quinindé, el diez de Agosto de mil novecientos noventa y 

nueve. Posteriormente, los señores Ingeniero Kléber Segundo 

Montesdeoca Macías y Ligia Dolores Montesdeoca Macías ceden 

parte de sus participaciones de la Compañía Agropecuaria 

Montesdeoca Compañía Limitada “COAMON COMPAÑÍA 

LIMITADA” a favor de los señores Edson Ader Montesdeoca Macías, 

Wilmer Domingo Montesdeoca Macías, Luber Washington 

Montesdeoca Macías y Wilton Hetewaldo Montesdeoca Macías, 

según consta de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada el día tres de Mayo del dos mil, ante el Notario Público 

Séptimo del cantón Portoviejo e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Portoviejo, con fecha cinco de Mayo del dos 

mil. Posteriormente el señor Ingeniero Kléber Segundo Montesdeoca 

Macías, comparece a celebrar escritura pública de conversión 

de sucres a dólares del capital social y del valor nominal 

de participaciones de la Compañía Agropecuaria Montesdeoca 

Limitada “COAMON COMPAÑIA. LIMITADA.”, según consta 

de la escritura pública celebrada el día veintitrés de Enero del dos mil 

seis, ante el Notario Público Sexto Interino de Esmeraldas, 

con jurisdicción en el cantón Quinindé Doctor Rodrigo Mora Sánchez 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, con fecha 

veintisiete de Marzo del dos mil seis. El socio señor Robert 

Henri Montesdeoca Macías, suscribe trescientas veinte participaciones 
..    

    

por ciento del capital social de la compañía 

  

 



  

Ingeniero Kléber Segundo Montesdeoca Macías, suscribe 

trescientos veinte participaciones, dando la cantidad de 

trescientos veinte dólares y representa el dieciséis por ciento 

del capital social de la Compañía; el socio señor Wilmer 

Domingo Montesdeoca Macías, suscribe trescientas veinte 

participaciones dando trescientos veinte dólares y representa 

el dieciséis por ciento de del capital social de la compañía; 

el socio señor Edson Ader Montesdeoca Macías, suscribe seiscientas 

participaciones, dando la cantidad de seiscientos dólares y representa 

el treinta por ciento del capital social de la Compañía; el socio 

señor Luber Washington Montesdeoca Macías, suscribe trescientas 

veinte participaciones dando un total de trescientos veinte 

dólares y representa el dieciséis por ciento del capital social 

de la Compañía; y, la socia señora Ligia Dolores Montesdeoca 

Macías, suscribe ciento veinte . participaciones dado el 

monto de ciento veinte dólares y representa el seis por 

ciento ' del capital social de la Compañía. El día catorce de 

Junio del dos mil ocho, la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañia Agropecuaria Montesdeoca Limitada 

“COAMON COMPAÑÍA LIMITADA”, resolvió por 

unanimidad que los socios señores Robert Henri Montesdeoca 

Macías y Edson Ader Montesdeoca Macías, se acogen al 

derecho que tienen los socios en los actos de la compañía 

como es el de ser preferidos para la adquisición 

de las participaciones correspondientes Y 

de conformidad con el litera “F“ del 

  
   



ciento catorce de la Ley de Compañías. También se resolvió por 

unanimidad autorizar al señor Wilmer Domingo Montesdeoca Macías, para 

que transfiera la totalidad de sus participaciones; es decir, trescientas veinte 

participaciones de un dólar americano cada una, de la siguiente manera; El 

señor Wilmer Domingo Montesdeoca Macías, transfiere al señor Robert 

Henri Montesdeoca Macías, de nacionalidad ecuatoriano, doscientas 

participaciones de un dólar americano cada una y al señor Edson Ader 

Montesdeoca Macías, de nacionalidad ecuatoriana, ciento veinte 

participaciones de un dólar americano cada una. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES Y PRECIO.- El señor Wilmer Domingo 

Montesdeoca Macías, por sus propios derechos Cedente y los señores 

Robert Henri Montesdeoca Macías y Edson Ader Montesdeoca Macías , 

por sus propios derechos, Cesionarios, expresan su decisión de transferir el 

primero y de adquirir los segundos, las participaciones especificadas, 

haciendo válidos todos los términos y acuerdos constantes en el acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios, de fecha catorce de Junio del dos 

mil ocho, es decir que las trescientas veinte participaciones de un dólar 

cada una, se transfiere en la suma de TRESCIENTOS VEINTE 00/100 

DOLARES, CUARTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- El Cedente 

y los Cesionarios quedan mutuamente autorizados para marginar en 

escritura pública (matriz) de la Constitución de la Compañía, la presente 

cesión de participaciones y luego de realizar la correspondiente inscripción 

en el Registro Mercantil. QUINTA.- DE OTRAS ESTIPULACIONES.- 

Se acompaña el acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía con el que se acredita el consentimiento unánime del capital y 

se autoriza al socio Wilmer Domingo Montesdeoca Macías para. que 

transfiera las trescientos veinte participaciones que posee e en la compañia el 

  
 



dignará agregar las demás cláusulas de estilo para darle completa validez al 

presente acto. (f) Camilo Rainer Mendoza Mendoza. ABOGADO. Mat. 

No. 3.374 C. A. M. Hasta aquí la minuta. La minuta que antecede es fiel 

copia del original que fue presentado para este otorgamientó y que se 

archiva en esté Registro. Los otorgantes, aceptan el contenido íntegro de la 

| minuta preinserta, la misma que queda eleva a escritura pública para que 

surta los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura, 

integramente por mí el Notario a los otorgantes, aquellos se afirmaron y se 

ratificaron en todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto, 

conmigo el Notario Público, de todo lo cual DOY FE.- 

Sr. Wilmer Domingo Montesdeoca Macías 

Céd. Ciud. No. 130451209-6 

   Sr. Edson Ader Montesdeoca Macías - 

Céd. Ciud. No. 130648552-3 

Se otor- 

  
   



COAMON CIA LTDA. 
9 de Octubre 4 $03 y Olmedo Ofc. $f 303 

Portoviejo- Manabí 

ACTA No. 26 

ACTA DE, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. DE. LA COMPAÑÍA 
AGROPECUARIA MONTESDEOCA LIMITADA “COAMON CIA LTDA” CELEBRADA 
EN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MAN. ABÍ. 

En Portoviejo capital de la Provincia de Manabi, a los 14 días del mes de Junio del año 
dós mil ocho, siendo las quince horas cinco minutos (15h05), en el nuevo domicilio de 
la oficina matriz de la compañía, ubicado en la calle 9 de octubre * 503 y Olmedo 

Edif. INMB. MÓONTESDEOCA Ofc. 4 303. Se reúnen los socios de COAMON! CIA: 
LTDA” En Junta General Exttaordinaria; asisten los siguientes socios: El Sr. Robert . ' 
Montesdeoca Macias en calidad de socio y PRESIDENTE de la.compañía, y representa 
el 16 % de participaciones: el Ing. Kleber Montesdeoca Macias en calidad de socio y . 
GERENTE y representa el 16 % de participaciones; el sr. Wilmer Montesdeoca Macias 
en calidad de socio y. representa el 16 % de participaciones; el sr. Edson Montesdeoca 
Macias en calidad de socio y repres Sar ek, 39 2% de participaciones; el sr. Luber 
Montesdeoca Macias en su calidad representado según notificación por el Dr. 
Iván Montesdeoca Macias y repréñea -el-dp % ae Participaciones; la Sta. Ligia 
Montesdeoca Macias, representada :Ghóbu batido dé $ gocio según notificación recibida, 
por el Sr. Wilton Montesdeoca Magiás y isprésentasel 6 % de participaciones, se deja 
constancia que se encuentra presen 109 % del capital social suscrito y pagado de la 
compañía para tratar el siguiente orden det dia. *1.- Instalación de la sesión por parte del 
sr. Presidente.2.- Conocimiento y aprobación del informe de FISCALIZACIÓN emitido 
por sr. Fiscalizador designado sr. Wilmer Montesdeoca Macias.3.- Presentación de 
informe del Sr. PRESIDENTE sobre las actividades realizadas del año 2007. 4.- 
Elección y posesión de PRESIDENTE y fijar su sueldo.5.- Elección y posesión de 
GERENTE y fijar su sueldo.6.-Autorizar la venta o cesión de las participaciones que 
mantiene el Sr. Wilmer Montesdeoca Macias.7.-Informe económico y actividades de la 
compañía por parte del Sr. GERENTE. 8.-Análisis y resoluciones sobre las actividades 
económico-financiera-operativa-administrativa de la compañía, 9.- Clausura. 
El Sr. Presidente da un saludo muy cordial a todos los presentes, manifiesta que esta 
presente el 100 % del capital social de la compañía, agradece la asistencia de todos e 
instala la sesión; continuando con el segundo punto del orden del día, el sr. Wilmer 
Montesdeoca Macias FISCALIZADOR entrega su informe escrito y es aprobado por . 
unanimidad; el tercer punto del orden del día es informe del Sr. PRESIDENTE, y es. 
aprobado por unanimidad de los presentes; el cuarto punto a tratarse es elección y 

- posesión de PRESIDENTE Y FIJAR SU SUELDO, el socio Edson Montesdeoca 
mociona manifiesta que se debe ratificar en sus funciones ( REELECCIÓN) al Sr. 
Robert Montesdeoca por su acertada gestión en el período anterior, además está 
capacitado para desempeñar estas funciones, el señor wilton montesdeoca, representante 
de la socia. Ligia Montesdeoca se pronuncia a favor de ésta moción, se somete a. 
votación y es aprobado por unanimidad, es decir el socio Robert Montesdeoca Macias 
es elegido PRESIDENTE de COAMON CIA LTDA, por un periodo de dos años y se 
fija su remuneración en $ 1.330,00 mensuales; el quinto punto del; gráen del día e es 
elección y posesión de GERENTE Y FIJAR SU SUELDOS só Mily 
Montesdeoca indica que esta de acuerdo con la gestión y trabáji 

    

     

    

 



el actual Gerente y mociona que se debe ratificar en sus funciones para un nuevo 
periodo, el socio Sr Robert Montesdeoca apoya la moción, además el socio Edson 

Montesdeoca ratifica su apoyo y respaldo a dicha propuesta, sometido a votación el 
Ing. Kleber Montesdeoca Macias es designado por unanimidad GERENTE de 
COAMON CIA LTDA, por un periodo de dos años y se fija su sueldo en $1502,00 
mensuales; el sexto punto del orden del día es la autorizar la venta o cesión de las 
participaciones del Sr. Wilmer Montesdeoca Macias, según su solicitud de mayo 5 del 
2008. Puesto em consideración de la Junta y escuchados sus argumentos, es 

robada por unanimidad la cesión o venta de las participaciones del señor 
Wilmer Montesdeoca Macias que totalizan trescientas veinte (320) y representa el 
16 % del capital social suscrito y pagado de COAMON CIA LTDA; a favor de Jos 
señores socios Robert Henri Montesdeoca Macias, quien adquiere doscientas (200) 
articipaciones que re entan el 10 % del capital social de la compañía; y, el 

socio Edson Ader Montesdeoca Macias quien adquiere las tes ciento veinte 

120) participaciones que representan el 6 % del ital social de la cor 
totalizando de esta forma las trescientas veint rticipaciones que el señor 
Wilmer Montesdeoca Macias, cede a favor de los antes mencionados socios; el 

siguiente punto del orden del día es séptimo; informe económico y actividades de la 
compañía por parte del Gerente, se entraga el informe escrito a cada uno de los 
presentes, siendo analizado pormenorizadamente, y se resuelve aprobarlo pot 
unanimidad; el siguiente punto del orden del día es octavo, análisis y resoluciones 
sobre las actividades económico-financieras-operativas-administrativa de la 
compañía, se resuelve lo siguiente: contratar al sr. Edson Ader Montesdeoca Macias 
como Director de Plantaciones con una remuneración de $ 1400,00 mensuales, al sr. 

Luber Montesdeoca Macias como Jefe de Sanidad Vegetal con una remuneración 
mensual de $ 1000,00, a la Sta Ligia Montesdeoca Macias como asistente de Gerencia 
con una remuneración mensual de $ 200,00; devolverle al sr. Wilmer Montesdeoca 
Macias $ 14.352,66 que le adeuda la compañía y que se encuentra en balance Cta. por 
pagar, devolver la parte proporcional a las acciones que posee la compañía en 
PALDUANA, AL Sr. Wilmer montesdeoca Macias; pagar lo proporcional a utilidades 
hasta el 15 de Junio al Sr Wilmer Montesdeoca Macias. El Sr. Robert Montesdeoca : 
Macias se responsabiliza de la administración del proyecto pecuario y al Ing. Kleber 
Montesdeoca Macias se responsabiliza del proyecto agrícola; se autoriza al sr. Gerente 
pagar los gastos de medicina y atención medica a la Sra. Elsa R. Macias Avellán y Sr. . 
Segundo Montesdeoca Rivas; autorizar al Sr. Gerente Ing. Kleber Montesdeoca Macias 
para que negocie la compra de finca al Sr. Mendoza que queda colindante a las 
propiedades de la compañía; apoyar con $ 1500,00 para que el Ing. Kleber Montesdeoca 
Macias continué sus estudios de Maestría en GESTIÓN AMBIENTAL; siguiente 

- punto del orden del día clausura, no habiendo mas que trata, el Sr, Presidente clausura 
la sesión y agradece a todos por su participación, siendo las 20h00 del día sábado 14 de 

Junio del 2008. AN 
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g0 ante mí en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

que sello y fármo en el mismo lugar y fecha de su cele- 

bracion.243/2.008, 

   
  

Hb. Camilo O. ¡ondo ME O A 
NOTARIO PUBÁCO SEGUNDO 

Santa AMI 
    

RAZON .-— 

DOY FE: Sue alo mergen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia " ABROPECURIA PMONTESDEDCA 

LIMITADA ** CTDAMBON LTDA", HUNERODO 0569, se cha marginado 

la Cesión de PFartipacione=z, telebrada en la Hotaría 

Pública Segunda del cantón  —Danta — ra, com fecha 

dieciséis de Junia del dos mil ocho, =ionado com el 

múmerao AT, — 

Portoviejo, 206 de Junio de 2008. 

  
  

  

 



  

Razón: Que se ha tomado nota al margen de la Escritura de 

Constitución de la compañía de AGROPECUARIA MONTESDEOCA 

CIA. LTDA. COAMON, de la Escritura Pública, de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgado por el señor Wilmer 

Domingo Montesdeoca Macias, a favor del señor Robert Henri 

Montesdeoca Macias. 

Portoviejo 10 de julio del 2008 

La Registradora, 

A 

A "Carmen Chang Tejena 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOVIEJO 

  

Razón: Que se ha tomado nota al margen de la Escritura de 

Constitución de la compañía de AGROPECUARIA MONTESDEOCA 

CIA. LTDA. COAMON, de la Escritura Pública, de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgado por el señor Wilmer 

Domingo Montesdeoca Macias, a favor del señor Edson Ader 

Montesdeoca Macias. 

Portoviejo 10 de julio del 2008 

La Registradora, 

  

  

  

» M%Cumen Chang Dejena 
REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOVIEJO 

 


